
Martes 15 de Setiembre de 1885. Ano 1885-86
.wn*i *íi" ■. • i in-w eeer Mee'\ m-

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loe 
demás pueblos do la misma provincia, (L-’y de 3 Nociembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. Uleul orden de G de Abril de 1839,)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'50 ptas.j
Por un número suelto............................... 0'25 »
Anuncios para suscriptorcs, línea. . . 0'10 »
Idem para los que no lo son........................0'25 »

Núm. 2903. PUNTOS DE SUSCRIGION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle do la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!,.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gacela del 11)

_ En el expediente y autos de compe- 
icucia suscitada entre el Gobernador 
^eJa provincia do León y el Juez de 
Primera instancia de Ponferrada, de 
,08 cuales resulta:

b Que I). José Antonio Cubero Vega, 
vecino de San Estéban del Toral, 
Presentó ante el juzgado de primera 
1Q&Uüciade Ponferrada una demanda 

interdicto de recobrar ciertas aguas 
p6 nacen en una bodega de la propie- 
’audel demandante, sita en el pueblo 
16su vecindad, y son conducidas por 
Pn cauce cubierto que baja pov el cos- 

izquierdo del camino público que 
^Bembibre hasta desembocar en la 

Nesa del prado grande, también pro- 
P^dad fie Cubero, al que únicamente 
prvian dichas aguas, de las cuales ha- 
y1^ sitFnleñpojado por D. Juan Cubero 
^a> Teniente Alcalde del Ayunta- 

/ ‘^'úo de Bembibre, que había hecho 
rraplenar una parte descubierta del 

aoUce> desviando el curso de dichas 
hacia un cauce común que exis- 

otro lado de dicho camino.
i yñ admitido el interdicto, cele- 

ado el juicio verbal, y practicadas Lis 
parf )as R110 SA propusieron por las 
La]1'55’ J nez dictó auto declarando 

lugar al interdicto, y mandando 
dabtl9^rílr en Li posesión al deman-

Gobernador de la provincia 
S,On, accediendo á la solicitud del 

Truniento da Bembibre, requirió 
Cin]’1?1'^^0’00 al Juzgado en el couo- 

eÚto del interdicto, alegando que 

el hecho que le había motivado se 
ejecutó al recomponer, en virtud de un 
acuerdo el Ayuntamiento, el camino 
á cuyo lado existe el cauce; que era 
atribución exclusiva y deber ineludi
ble de los Ayuntamientos, según el 
art. 72 de la ley municipal, la conser
vación de los caminos vecinales y ru
rales; que al tomar el Ayuntamiento 
de Bembibre el mencionado acuerdo 
de recomponer el camino que condu
ce desde dicho pueblo al de San Es
teban, obró dentro del círculo de sus 
atribuciones, y que con arreglo á los 
artículos 83 y 89 de la ley Municipal, 
los acuerdos de los Ayuntamientos 
son ejecutivos y no caben contra olios 
los interdictos:

Que el Juez sustanció el incidente 
y declaró que no había lugar á la inhi
bición pretendida, fundándose en que 
el interdicto tenia por objeto recobrar 
la posesión de aguas, de cuyo disfrute 
se había visto privado el actor á con
secuencia de haberse cegado el cauce 
por donde aquellas discurrian; que li
mitado el acuerdo del Ayuntamiento 
á la recomposición del camino, y no á 
la variación del curso de las aguas, no 
alcanzaba á este punto dicho acuerdo, 
y que con arreglo á las leyes todas las 
reclamaciones relativas á daños y per
juicios ocasionados á terrenos, y en 
sus derechos de propiedad, cuya ena
jenación no sea forzosa, y las cues
tiones relativas al dominio y posesión 
de las aguas son de la competencia 
de los Tribunales ordinarios.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de todo el 
presente conflicto que ha seguido sus 
tiámites:

Visto el art. 72 de la ley Municipal 
que declara que es obligación do los 
Ayuntamientos la composición y con
servación de los caminos vecinales:

Visto el art. 10 de la Constitución, 
que expresa que no se impondrá ja
más la pona de confiscación de bienes 
y nadie podrá ser privado de su pro
pie lad sino por Autoridad competente 
y por causa justificada de utilidad pú

blica, previa siempre la correspcn- 
diento indemnización. Si procediere 
este requisito, los Jueces ampararán, 
y en su caso reintegrarán en la pose
sión al expropiado: 
Considerando:

l.° Que el acuerdo del Ayunta
miento cíe Bembibre, que se cita en 
el requerimiento, se limita á ordenar 
la composición del camino que desde 
dicho punto conduce á San Esteban; 
pero no hace referencia alguna al 
cauce y á las aguas propiedad de don 
José Antonio Cubero:

2 .° Que en el interdicto propuesto 
solicita el actor que se le reintegre en 
la posesión de unas aguas de que ha 
sido despojado:

3 .° Que en tal concepto no con
traría el interdicto providencia alguna 
del Ayuntamiento, puesto que pueden 
coexistir el camino y el canco, como 
ocurría antes de la ejecución de las 
obras, y después de ellas en la parte 
en que dicho canco no ha sido cegado:

4 .° Que habiendo sido el deman
dante privado de su propiedad sin 
que precedan los requisitos que exige 
h Constitución y determina la ley de 
Expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, puede solicitar que 
se lo conserve en la posesión por me
dio del oportuno interdicto; que Con
formándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á cinco de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
cinco:

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.

En el el expediente y autos de 
competencia promovida entre el Go
bernador da la provincia de Málaga y 
el Juez de primera instancia de Mar- 
bella, de loa cuales resulta:

Que on el referido Juzgado so pre
sentó, á nombre de D. Fernando Marín 

Vázquez, un interdicto de recobrar la 
posesión de una suerte de tierra, sita 
en las Chapas del término municipal 
de Marbella, en el arroyo del Lance 
do las Cañas, y punto denominado 
Rocas y Cala, posesión en que había 
sido interrumpida la parte actora por 
Ramona Rubiales, viuda de Zumaque- 
ro, que habia ordenado á alguno» jor
naleros que segaran el trigo sembrado 
en terreno del Marín Vázquez, lleván
dolo á casa do la despojante, la que 
también habia enviado sus ganados al 
indicado terreno para que pastasen los 
rastrojos.

Que sustanciado el interdicto y dic
tada sentencia restítutoria, el Gober
nador de Málaga, á instancia de Doña 
Ramona Rubiales, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose en que 
el interdicto venía á perturbar la po
sesión en que dicha señoría se encon
traba de ciertos terrenos vendidos por 
el Estado á D. Francisco Zumaquero 
y Ballasteros, tratándose por consi
guiente de una incidencia de dicha 
venta, cuya resolución corresponde á 
la Junta de Bienes nacionales, según 
el párrafo octavo del art. 96 de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1855:

Que después de tramitar el inciden
te, el Juzgado sostuvo su competencia 
alegando que la posesión aducida por 
D. Fernando Marín como base del 
interdicto es legal y otorgada á virtud 
de expediente de jurisdicción volun
taria, por lo que debe ser amparada 
en ella mientras enjuicio declarativo 
no recaiga resolución contraria, y que el 
juicio promovido y la acción ejercita
da por Marín Vázquez caen dentro de 
la competencia de la jurisdicción or
dinaria, con arreglo á los artículos 63 
v 1.651 y siguientes de la ley de En
juiciamiento civil:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 96, núm. 8/ delains- 
trucci m de 31 le Mayo de 1855, se- 
güu el cual entenderá la J unta de Ven-
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O
tas en la resolución de todas bis recla
maciones é incidencias de ventas do 
fincas, censos ó sus redenciones, asi 
como las que se haden pendientes de 
las verificadas á consecuencia de los 
decretos de 1820 y 19 de Enero de 
1836:

Considerando:
l.° Que el interdicto incoado por 

D. Fernando Marín Vázquez tiene por 
objeto conseguir que se le reintegre en 
la posesión de una finca vendida por 
el Estado, y de la que se dió uosesion 
ni comprador en virtud de orden de la 
Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado:

2.” Que las reclamaciones que sar
jan con motivo de la venta hecha á la 
'Hacienda pública y de la posesión 
dada por la misma deben ventilarse 
ante la Administración por tratarse da 
una incidencia de los referidos actos:

3/ Que tampoco es procedente el 
interdicto por venir á contrariar una 
provincia legítima de la Administra
ción como es el acuerdo mandando 
dar la posesión del terreno de que se 
trata al comprador del mismo;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo da Estado en pleno. ,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración. ,

Dado en San Ildefonso a cinco de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
cinco.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.

(Gaceta 28 Agosto.)

Núm. 464
CAPITANIA GENERAL 

de las Islas Baleares.
Por el Ministerio de la Guerra en

telégnim i da 12 del actual se ha dis
puesto que los alumnos de las Confe
rencias de oficiales, Escuela Central 
de Tiro Academias militares y Pre
paratorias, se presenten en ellas el 
dia 25 del corriente; y que los da 
nueva entrada de la General lo verifi-
quen antes, aun cuando para ello no
reciban aviso de sus Jefes.

Y (le orden del Exmo Sr. 
General del Distrito se hace

Capitán

para conocimiente de todos aquellos 
aquienes compete.

El Coronel Jefe de E. M., Pedro 
del Manzano.

Num. 465
ADMINISTRACION DE HACIENDA. 

DE LAS BALEARES.

Esta Administración espera del 
reconocido celo délos Sefiores Al
caldes ríe esta provincia que dentro 
el mes actual sin falla alguna se ser
virán remitir las Ceriiíicaciones es- 
j.n’esivas de los producios integro y 
l¡(ju¡do de las rentas de propios cor
respondientes al primer trimestre de 
1885-8G, que hayan sido ingresa
das en las depositarías Municipales.

Palma 12 de Setiembre de 1885.— 
El Administrador de Hacienda, Bo
nifacio Soria no.

Ntim. 466
CON TADURÍA DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES.

Desde el dia 15 del corriente hasta 
fin de Noviembre inmediato se ad
mitirán por esta Contaduría el cu- 
pon correspondiente al vencimiento 
de 1/ de Octubre próximo, de Deu
da perpetua interior y exterior, y 
sin limitación de tiempo las inscrip
ciones nominativas al 4 pj de Cor
poraciones Civiles, Establecimientos 
de Beneficencia ó Instrucción públi
ca y demás que para su pago se ha
llen domiciliadas en esta provincia.

La presentación se hará por medio 
de facturas que se expenderán en la 
portería de esta oficina; advirtiendo, 
paraconocimienlo de los interesados, 
que no se admitirán otras, mas que 
las que contengan impresa la fecha 
del vencimiento.

Lo que se hace públieo para que 
llegué á noticia de los tenedores de 
efectos de que se trata, y en cumpli
miento á lo que previene la circular 
de la Dirección general de la Deuda 
de 7 de los corrientes.

Palma 12 de Setiembre de 1885.= 
Ramón de Ortega.

Niím. 467
COMISION PRINCIPAL

DE VENTAS DE BIENES NACIONALES

de las Baleares.

Por disposición del Sr. Adminis
trador de Hacienda de esta provin
cia y en virtud de las Leyes de 1.a de 
Mayo de 1855, 11 Julio de 1856 vil 
Julio de 1878 é instrucciones para 
su cumplimiento, se subastará en las 
Casas Consistoriales de esta ciudad 
á las doce del dia que se dirá, la si
guiente linca: ,

Remate para el dia 23 Octubre 
próximo ante el Sr. Juez de primera 
instancia y Escribano que corrres- 
ponda.

PARTIDO DE PALMA

RÚST1CA. — MAYOR CUANT íA.

Bienes del Estado.—Mostrencos.

Remate siniaUáaeo en Madrid 
Palma.

U

Primera subasta: Núm.''141 del 
inventario: Un terreno secano de 2.a 
clase, sin árboles, nombrado «Las 
Vedas» sito en este término munici- 
jal entre la carretera de Porto-Co- 
om y camino de Ronda inmediato á 
a Puerta de San Antonio de esta 

ciudad, que linda por Norte con la 
carretera de Porto-Colom; Sur con 
terrenos de propiedad de los herma
nos D. Sebastian y D. Antonio Peri- 
cás; por Estti el huerto «El Eornet» 
propiedad de D. Miguel Roca; y por 
Oeste con la acequia de aguas desti
nadas al riego de terrenos, tiene de 
ostensión una hectárea y diez y nue
ve áreas treinta y tres centiáreas, 
equivalentes á una cuarterada dos
cientos setenta y dos destres medida 
del país.

La descrita finca se vende libre de 
todo gravamen y sin servidumbres.

i Ha sido tasado dicho terreno cr. 
250 pesetas en reñía, señalándole 
un valor un capilal de 5625 pesetas, 
resultando de la liquidación practi
cada por esta Administración un va
lor de 6250 pesetas: sale por tanto á 
subasta por la cantidad de 6250 pe
setas.

La han lasado los Peritos D. Bar
tolomé Ramis y Jordá, Arquiieclo y 
D. Antonio Suceda y Suceda, Perito 
Agrícola.

Palma 11 Setiembre de 1885. —El 
Comisionado principal de ventas, 
Pedro J. Mora.

zWVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura 
no cubra el tipo de la subasta.

ti ue

2/ No podrán hacer postura los 
que sean deudores á la Hacienda co
mo segundos contribuyentes, ó por 
contratos ú obligaciones en favor
del Estado, mientras no acrediten 
hallarse solventes de sus compromi
sos.

3.a Los bienes y censos ue se 
vendan por virtud de las leyes de 
desamortización, sea la que quiera 
su procedencia y la cuantía de su 
precio se enajenarán en adelante á 
pagar en metálico en diez plazos 
iguales de á 10 por cíenlo cada uno.

El primer plazo se pagará al con
tado á los quince días de haberse 
notificado la adjudicación, y los res
tantes con el i Hiérvalo de un año 
cada uno.

4.a Se exceptúan únicamente de 
lo dispuesto en el articulo anterior, 
las fincas que salgan á primera su
basta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales pagarán en 
metálico al contado dentro de los 
quince días siguientes al de haberse 
notificado la orden de la adjudica- 
cion.

5.a A los compradores que anti
cipen uno ó más plazos no se les 
hará más abono que el cinco por 
ciento anual en el concepto que el 
pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que dispone las instrucciones de 31 
de Mayo y 31 de Junio de 1855.

6.a 'Según resulta de. los antece
dentes y demás datos en la Sección 
de Propiedades y derechos del Es- 
do de esta provincia las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las manifesta
das; pero si apareciese posteriormen
te se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada ley 
se determina. .

7.a Si Se enlabiara reclamación 
sobre exceso, ó falla de cabida, y 
del expediente resultara, que dicha 
falta, ó exceso, igual á la 5.a parte 
de la expresada en el anuncio, será 
nula la venta, quedando por el con
trario firme y subsistente y sin dere
cho á indemnización el Estado ni 
comprador, si la falla ó exceso no 
llegase á dicha quinta parle. (Rea! 
orden de 11 de Noviembre de 1863.)

8/ Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de desa
mortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con poste
rioridad á la tasación sufran las fin
cas por falto de sus cabidas señala
das ó por cualquier otra causa justa 
en el término Improrrogable de 15 
dias desde la posesión. La toma de 
posesión podrá ser gubernativa ó 
judicial según convenga á los com
pradores. El que verificado el pogo

del primer plazo del importe del p... 
mate dejase de lomarla en el lérna. I 
no de un mes, se considerará cemol 
M)seedor para ios efectos Ig |
articulo Articulo séptimo dd |
decrem de 10 de Julio de 185G.

9.a El Eslado no anulará las ven- j 
tas por faltas ó perjuicios causnuos 
Dor los agentes de la Administra fnij 
5 independientes de la voluntad A? 
os compradores, pero quedarán a 

salvo las acciones civiles ó crimih.. 
les que procedan contra los culpa, 
bles.

10. Con arreglo á lo dispuesiú 
por los artículos 4.8 y 5.° dd Hi,, 
decreto de 10 de Enero de 1877 la, , 
reclamaciones que hubiesen de en
tablar los interesados contra las ven. 
tas efectuadas por el Estado, serán I 
siempre en la via gubernativa y । 
hasta que esta no se baya apurado 
y sido denegada, acreditándose a<i ■ 
en autos por medio, de la certifica, 
cion correspondiente, no se admifna 
demanda alguna en los tribunales, 
ni se d'ará por estos cursos á las ci
taciones de eviccion que se hicieron 
al Estado; quedando sin efecto la 
licitación que para tales reclamaci - 
nes establece el art. 9.° del Real d- 
creto de 10 de Julio de 1865.

4.* No se reputará apurada la 
via gubernativa, sino cuando una 
Real orden haya puesto término al 
procedimiento, á menos que la Ad
ministración demore por más de 
seis meses la resolución final en cu
yo caso quedará libre la acción de 
¡os Tribunales. '

11. Los derechos de espediente 
hasta la loma de posesión serán de 
cuenta del rematante.

12. Los compradores de fin-1' 
de bienes nacionales que ol)len,--:i 
arbolado tendrá para afianzar lo (pe. 
corresponda, y no podrá, liácer c(|r 
ta, tala, ni limpia alguna mieiilra' 
no tengan pagados lodos plazQS,s'11 
pedir y obtener previamente el peí' 
miso do la Administración, según 
preceptuado en el arliciilo^ercei‘0.1^ 
la ley de 9 de Enero de 1877, a( )¡^ 
tiéndose que se escepluan de la nat 
za los olivos y demás árboles 
les: pero comprometiéndose h ' 
pradores á no descuajarlos y coi 
los de una manera inconven’-1 _ 
mientras no hayan pagado lodos 
plazos. ,

13. El arrendatario de las hfi- 
urbanas caduca á los 40 /ba^ 
pues de la loma de posesión 
comprador según la ley de 3( r . 
de 1856 y el délos predios rim^ 
concluido que sea*el año com 
la turna de posesión por los । 
dores según la misma ley. . .

14. Los compradores l  
urbanas no podrán denio-d , 
derribarlas sino después de a a[e. 
do ó pagado el precio total 1 v?

15. Con arreglo al pám1 
de! articulo 5.° de la ley 1 .
Diciembre de 1881, las a'- 
nes hechas directamente 'á: . ,
en age nados por el Estado en^ । 
de las leves d esa ni o r l i za do u 
de Mayo de 1855 y 12 ' ;
1865 satisfarán por ^b^ili^5 
traslación de dominio á l1 g" 
por ciento del valor en fi110 
rematadas.

NOTAS.
1.a Se consideran com° fá' eXti^ 

Corporaciones civiles
guido Patrimonio de la ,^¡051^' 
de Propios, Beneficencia 6
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•oü pública, cuyos productos no 
Líesen en las Cajas del Estado, y 
i^demás bienes que bajo diferentes 
küominacion correspondan' á las 
Provincias y á los pueblos.
‘a.3 Son bienes del Estado los que 
]]eván este nombre, los de Instrno- 
cion pública superior, cuyos produc- 
1P ingresen en las Cajas <1el Espado 
¿ de? secuestro del ex-infante Don 
("irlos, los de las órdenes militares de 
< Juan de Jerusalem, los de C-dra- 
j;a?t Obras pías, santuarios y ta> los 
^pertenecientes ú que se lidien 
litfrutando los individuos u curpura- 
¿iones eclesiásticas cualquiera que s£a 
^nombre, origen ó cláusulas de su 
¡indacion, á excepción de 'as cape!la
nías colativas de sangre.

CONDICIONES.
Para tomar parte en las subastas y 

penas en que incurre por falta de pago 
Jci primer plazo, instrucción de 20 de 
ilara.) de 1877 para llevar á efecto la 
Pvde 9 de Enero del mismo afío so
bre subasta de fincas y censos desa- 
mortizables.

Articulo l.° Para tomar paite en 
tola subasta de lincas ó censos desa- 
¡inrlizables, so exigirá precisamente 
á los licita lores que acrediten haber 
A poblado con anterioridad á abrirse 
la licitación el 5 por 100 de la canti- 
d¡i que sirva de tipo para el remate 
según se dispone en el artículo l.° do 
hley.

Estos depósitos serán tantos, cuan- 
hs sean las lincas á que vaya á hacer 
postura el licitador.

Art. 2.° El depósito podrá hacerse 
en la caja de la Administración eco
nómica de esta provincia y en las Ad- 
miuistraciones subalternas de Rentas 
■I') los partidos, y tendrá el carácter 
de depósito Administrativo.

Art. 3.° Los que no hayan hecho 
d depósito en la forma expresada en 
d articulo precedente y quieianint e- 
resarsc en la subasta de una finca ó 
c2nso, deberán consignar ante el Juez 
ine la presida: el 5 pg ya espresado 
^iites que se abra, licitación para las 
lincas que se subasten. Principiada la 
''citación no se recibirá ningún res- 
úur-lo de depósito ni se admitirá 
Asignación alguna.

Art. 4." Para que lo preceptuado 
"í1 los anteriores artículos se cumpla 
■in dificultar las subastas, los Jueces 
b'-b)presidan destinarán la primera 

hora á recibir los resguardos 
i36 se presenten y las consignaciones í 

se hagan, haciéndolo anunciar asi
a* Principio del acto.
, pisada dicha media hora pregun- 

además á los concurrentes en al- 
11 v°z si tienen que presentar algún 

r?sSUarloó hacer alguna consigna- 
c,rj'1 que se haga.

Art. 5.° Los que concurran á hacer 
;^Posiciones en nombre de otro que 

hecho depósito, lo harán pre- 
^.'"^ndo el resguardo, ó la certifica- 

mismo; debiendo constar a 
'■^‘büuacion del espresado documento 
y4' nota firmada por el depositante 
A;- autoriza al que le represente para 

proposición á su nombre.
, --«si |yg Imitadores como ios que á 

de estos concurran a hacer 
/Úbysicioaes, exhibirán también sus 

K U;as personales de la que se to- 
!ra razón por el actuario.

^A‘4- 6.® Cumplidas las formahda- 
■’ establecidas en el anterior artícu

lo se abrirá licitación y no se paran 
zará yá por motivo alguno.

Art. 7/ Inmediatamente que ter
mine el remate, el Juez devolverá ¡as 
consignaciones y los resguardos, ó suy i 
certificaciones á los postores á cuyo 
favor no hubiese quedado la finca ó 
censo subastado.

Art. 8/ Les resguardos ó certifi
caciones de que resulte mejor postor 
se remitirán el mismo dia de la su
basta al Jefe económico de la pro
vincia.

Lis cantidades que se hii'oiosmi 
consigna.¡u ante el Juez do la subas 
La y retuviese éste por ser del au -r j 
de la proposición mas ventajosa, 1 - 
mandará ingresar en depósito en la 
caja de la Administración económica 
ó en las Administraciones subalter
nas de los partidos. Esto su acorda
rá. en el acto y so realizará lo más 
tarde al dia siguiente de la subasta 
siendo en otro caso responsable de 
toda reclamación el Jimz que presi
dió la subasta y el Notario que la au
torice.

Art. 9.° Recibidos los testimonios 
de la subasta en la Dirección de Pro
piedades, si se hubiera remitido más 
de un depósito dará la órnen oportu
na para que se conserve únicamente 
al del que resulte mejor postor. Si en 
los dobles ó triples remates resultasen 
dos personas distintas con proposicio
nes iguales, tan luego se verifique el 
sorteo establecido por las instruccio
nes para designar á quien debe adju
dicarse la finca, se acordará la devo
lución del depósito del rematante no 
favorecido por la suerte.

Art. 10. Recibidas por los Jefes 
económicos las órdenes de adjudica
ciones dispondrán que se notifiquen 
á los interesados según está preveni
do, para que satisfagan el primer 
plazo en el término de instrucciones. 
En parte de pago se les admitirá á 
los compradores la cantidad doposi- 
tada para la subasta, é ingresará for
malmente entonces en el Tesoro.

Si dentro de los quince dias seña
lados en instrucción, no se satisface 
el primer plazo y los demás gastos 
de la venta, el depósito ingresará de
finitivamente en el Tesoro, quedando 
á beneficio del mismo según lo dis
puesto en el articulo 2.° de la ley sin 
que pueda tomarse en cuenta, des
pués, ni devolverse; más que en los 
casos expresamente marcados en el 
mismo. Cuando esto suceda la finca 
se anunciará inmediatamente de nue
vo para la venta, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Art. 11. Cuando al hacer un de
pósito hayan expedido certificaciones 
de quedar constituido con arreglo al 
articulo 2.° no se devolverá aquel sin 
recoger el resguardo y las certifica
ciones espedidas.

Art. 12. Cuando el compradores- 
tuviese obligado aceptar la adjudica, 
cion de la finca por haber trascurrido 
en un año desde la subasta y la re
chace en efecto se le devolverá el de
pósito con el interés del 6 pg anual. 
El abono de dicho interés será de car
go del Tesoro.

Real órelen de 18 Febrero de 1860.

Art. I.9 La identidad de la per
sona v domicilio de los postores exi
gidas por el articulo 88 de la ley de 
11 de Julio de 1856, se justificará 

mediante diligencia en el acto del 
remate ante el Juez y escribano que 
autoricen éste, con dos testigos da 
notoria solvencia á juicio del Juez 
y del Comiiionado de ventas, cuyos 
testigos admitirán la responsabilidad 
de m mifestar en caso de que la finca 
sea declarada en quiebra, cual sea 
el verdadero domicilio del rematan
te, si este no fuese encontrado, sin 
perjuicio de la que incurrirán si hu
biese existido alguna falsedad en la 
primera.

Real urden de 5 de Enero de 1867.

Disposición 7.a regla 3.a caso de no 
darse razón del rematante en el do
micilio espresado en el espediente de 
subasta, se buscará cualquiera de 
los testigos de abono y se les entre
gará la cédula de notificación.

Disposición 10; el Gobernador al 
declarar la quiebra oficiará al Juez 
ante quien se celebró la subasta para 
que pueda imponer la responsabili
dad á que se refieren los artículos 
38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 
1856. igual aviso dará al Promotor 
fiscal de Hacienda para que pueda 
instar, ó contribuir á que se haga 
efectiva la responsabilidad que la 
ley impone. , . .

El resguardo de deposito que asi ; 
se constituya, se remitirá también al : 
Jefe económico inmediatamente, ha
ciéndolo constar todo en el expe
diente de subasta.

Leij de 11 Jallo de 1856.

Art. 38. Aprobada la subasta pol
la superioridad si el interesado no 
hiciese efectivo el pago del primer 
plazo en el término de quince días 
siguientes á la notificación, se pon
drá al instante en conocimiento de¡ 
Juez que hubiere presidido la su
basta. , .

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la noti
ficación ongue el interesado por vía 
de multa la cuarta parte del valor 
nominal á que asciende al primer 
plazo no bajando nunca esta multa 
de 250 pesetas, si dicha cuarta parte 
no ascendiera á dicha cantidad.

Art. 39. Si en el caso de la noti
ficación no se hiciese ejecutiva la 
multa, sm necesidad de providencia 
y en aquel mismo momento será 
constituido en prisión por via de 
apremio á razón de un dia por cada 
í pesetas y 10 céntimos; pero sin 
que la prisión pueda esceder de un 
año poniéndose á continuación dili
gencia de quedar ejecutado. , ,

Lo que se hace saber á los Imita
dores con el fin de que no pleguen 
ignorancia.

Núm. 468
D. Jaime Armengol Pascual, Juec 

Municipal Letrado de esta cilla 
de Inca, encargado del despacho 
del Juzgado de primera instancia 
de la misma g su partido por pro
moción del propietario.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia del dia veinte y siete 

del actual, recaída en el espediente 
promovido por María Horrach y Alor- 
da sobre autorización judicial para 
proceder á la enagenacion de cierta 
casa y corral y otorgacion de la cor
respondiente escritura pública de tras
paso de la misma, se saca á pública 
subasta por término de treinta dias 
la finca que á continuación se es- 
presa.

Una casa y corral situada en la pla
za de la Iglesia de la Villa do Bini- 
salem, señalada con el número cinco 
moderno: sus lindes por la derecha 
entrando con casa y corral de María 
Verd y Llabrés, por la izquierda con 
oha del honor Bernardino Ramonell 
y Pol y por el fondo con corral de la 
espresada Mana Verd y Llabrés, que 
ha sido justipreciada en tres mil seis
cientas pesetas.

La subasta se verificará con suje
ción á las condiciones siguientes:

Primera. Que en la subasta no se 
admitirá postura que no cubta el valor 
dado por los peritos, á la memorada 
finca.

Segunda. Que el comprador ten
drá obligación de consignar en buena 
moneda de oro ó plata el precio por 
si cual le fuere rematada dicha casa y 
corral tan luego y dentro el tiempo 
que se le ordene por S. S.a con arre
glo á la Ley.

Tercera. Que no podrá dicho re
matante pretender rebaja alguna por 
ningún concepto de dicho precio el 
cual deberá consignarse íntegro y sin 
otro descuento que los que legalmente 
procedan en el modo y fotma indica
dos.

Cuarta. Que los títulos de propie
dad del relacionado inmueble y de
más antecedentes necesarios resultan
tes en los autos, estarán de manifies
to en la escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta con espresa priva
ción de que deberán conformarse con 
aquellos y sin derecho á exigir ningu
nos otros.

Quinta. Que la vendedora María 
Horrach se reserva para si mientras 
viva el derecho do uso y habitación 
en la casa y corral de cuya venta se 
trata.

Sesta. Igualmente será obligación 
del comprador del repetido inmueble 
el satisfacer alas hermanas Francisca 
y Antonia Ana Liado y Pol dia pri
mero de Noviembre de cada año mien
tras continúen viviendo solteras, las 
ocho libras mallorquínas de que se 
trata en la escritura del folio 63 y 
certificación del folio 45, librado por 
el Sr. Registrador de la Propiedad de 
este Partido y á cuyo pago se obligó 
el difunto Bartolomé Liado y Pol ma
rido de Ja nombrada enagenante Ma
ría Horrach.

Séptima. Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
indicado valor de la finca en cuestión 
que sirve de tipo para su subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Octava. Serán de cargo del com
prador todos los gastos de encante y 
remate otorgamiento de escritura de 
traspaso, inscripción en el Registre, 
el impuesto hipotecario y los derechos 
alodiarios para el caso de resultar es
tar sujeta la finca al dominio directo 
de alguna persona. Asi pues, quien

M.C.D. 2022
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quiera interesarse en la subasta acu
da en los Estrados del Juzgado el día 
ocho de Octubre próximo a las once 
de su mañana, que es el señalado al 
efecto.

Dado en Inca á treinta y uno Agos
to de mil ochocientos ochenta y cinco. 
__ Jaime ArmengoL— Por su manda
do, Bartolomé Verd, Escribano.

Nmn. 47 i
D.GH Cantero Nvvie:, 3ucz de primera 

instancia del Partido de Manacor.
Por el presente edicto, se saca á 

pública subasta por término de veinte 
dias y bajo el tipo do su avaluó la fin
ca siguiente:

1? Una casa y corral agregados y 
pertenencias situada en esta villa, ca
lle del Principe, que fué de número 
de ctra mayor, número quince, mide 
de Frontis la ampiaría de dos metros 
siete decímetros siete céntimetros 
(eat írce palmos y tres cuartos) entién
dase de! solar al piso, pues que en es
te se entiende la anchura á cinco me
tros siete decímetros seis céntimetros 
(treinta palmos) linea recta hasta el 
fondo y á la parte baja ó sala desde la 
pared frontispicia á la de la espal la se 
engrandece ó ensanche formando dos 
pequeños ángulos de unos cuatro ó 
cínco palmos cada uno siendo la lon- 
nitud del fondo trece metros nueve 
decímetros siete céntimos (setenta y 

dos palmos) y linda á la derecha en
trando y fondo con la de D.8 María 
Concepción Muntaner y á la izquier
da la de Antonia Cabrer justipreciada 
en cinco mil pesetas.

Queda señalado para el remate el 
dia treinta del aetual y diez horas de 
su mañana en los estados de este Juz
gado siendo de cargo del comprador 
los gastos de subasta remate y escri
tura de traspaso quedando do mani
fiesto en la Escribanía los títulos de 
la finca con las que deberá conformar
se el comprador, y siendo condición 
para poder tomar parte en la subasta 
depositar previamente en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor 
de la finca.

Dado en Manacor á primero de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Gil Cantero.--Por su manda
do, Miguel Marcó.

Núm. 472
Don Tomas Fortañy ij Veri, Ca

pitán de Infantería de harina 
A t]adante de la Comandancia del 
ramo en esta provincia

Par el presente mi primer edicto 
se cita, llama y emplaza al patrón 
y tripulantes del falucho que cargado 
con 31 bulto de tabaco da contra
bando füé apresada en cala Tuent el 
21 de Junio próximo pasado por la 
barquilla numero 2 de esta Divi-
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sion asi como también á los que se 
consideren dueños de dicho buque 
y género á fin de que y en el térmi
no de 30 dias contados desde el de 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
se presenten ante esta Fiscalía á dar 
sus descargos en causa criminal que 
con tal motivo y de orden superior 
me hallo instruyendo, en la inteli
gencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Palma 2 Setiembre 1885.=Tomás 
Fortuñy.=Por mandado de S. S, 
José M ’ Vives, Srio.

Núm. 473 
El Comisario de Guerra Director 

Administrativo del Hospital Mili
tar de esta plasa.

Hace saber: que debiendo contra
tarse según lo dispuesto en R. O. de 
18 de Agosto último, la adquisición 
de una cocina económica con destino 
á dicho Establecimiento se convoca 
por el presente á una pública subas
ta que tendrá lugar á la hora de las 
doce del dia 16 de Octubre próximo 
en la oficina que ocupa la espresada 
Dirección en el mencionado hospital 
con sujeción al pliego de condicio
nes, memoria descriptiva y plano 
que sirvieron de base oara su auto
rización v que se hallarán de mani
fiesto en la citada dependencia todos 
los dias no festivos desde las 9 de la ‘

mañana á ¡as 2 de la tarde; en d 
concepto de que las personas qt" 
deseen tomar parte en esto ^vx; 
deberán presentar sus proposición^ 
con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta, antes de la Innn 
del dia indicado, en pliegos cerrados 
y ésten didos en papel del sello Ir 
asi como hallarse presentes k;J*' 
mente representadas en el acto de 1 
licitación iV

Palma 12 de Setiembre de l^'1 
=Juan Bó.

Modelo de proposición.

D. N....N........... vecino 
con cédula personal de (tal u‘"; 
espedida por (tal Dependencia 
.....  de___ enterado del anuiA^V •. 
pliego de condiciones forniu 
para la adquisición por subasta | 
blica de una cocina económica _ 
destino al Hospital militar 
Plaza, se compromete con a,jLrcjOn 
los mismos á la entrega é inSla e» 
de la misma al precio de tan J ? 
letra) pesetas, acompañando ea 
rantia el talón de depósito q11? n 
la condición 4.a del citado pheD "

(Fecha ¡j firma del propo

PALMA. —Imp. ¿le la Casa de ¿
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